
Listado de habilitados, rechazados y documentos por subsanar No.4 

Convocatoria: 

                                   SECRETARÍA DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE                          PROGRAMA DISTRITAL DE APOYOS CONCERTADOS - PDAC 
2019 

  
Código de 
inscripción 

Concursante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones 

 
957-093 

 
FUNDACION CULTURAL 
GUAYATA 

 
JORGE ARMANDO 
RODRIGUEZ 
BARRAGAN 

 
LIBERARTES “RESILENCIA 
ARTISTICA” 

 
POR SUBSANAR 

 
Copia legible del conjunto completo de estados financieros comparativos correspondientes a la 
vigencia 2017:   los estados financieros bajo NIIF pero no están firmados por representante legal, 
no adjunta notas a los estados Financieros bajo normas NIIF firmadas,  no adjunta  Certificación 
estados Financieros, no adjunta tarjeta profesional del contador, no adjunta certificado de 
antecedentes disciplinarios de contador. Es necesario que adjunte estos documentos 
debidamente firmados. 

Certificado de existencia y representación legal de la entidad participante: el documento adjunto 
se encuentra incompleto. Se requiere Certificado de existencia y representación legal completo, 
renovado en 2018 y con fecha de expedición del 24 de agosto de 2018 o posterior. 

Certificados o actas de liquidación de contratos realizados en los últimos cinco (5) años: adjunta 
soportes de un solo convenio o contrato. La convocatoria establece que se deben adjuntar 
mínimo dos certificaciones o actas de liquidación, expedidas por entidades públicas o privadas 
con las que la entidad participante haya suscrito contratos o convenios en los últimos cinco (5) 
años, y en las que se dé cuenta de la experiencia de la misma en la ejecución de proyectos 
iguales o similares al presentado al PDAC 2019 en la ciudad de Bogotá. Estas certificaciones 

deben indicar el nombre y nit de la entidad que las expide, nombre de la entidad apoyada, objeto 
del contrato, fecha de inicio y finalización del contrato, valor, datos de contacto de quien las 
expide, debe estar debidamente firmada por el delegado de la entidad para hacerlo. No se 
aceptan contratos. 

 
957-096 

 
FUNDACIÓN 
INTEGRANDO 
FRONTERAS 

 
DIEGO LEONARDO 
AGUDELO OVIEDO 

 
MASSDANZA 

 
HABILITADA 

  

 
957-097 

 
ASOCIACIÓN JUVENIL DE 
ARTE SOCIAL VÍDEOS Y 
ROLLOS 

 
INGRID YOLIMA 
MOLINA NIÑO 

 
BOSA INTERCULTURAL, 
JOVEN Y DIVERSA 

 
POR SUBSANAR 

 
-Copia legible del conjunto completo de estados financieros comparativos correspondientes a la 
vigencia 2017:No adjunta certificado de antecedentes disciplinarios  expedido por la junta central 
de contadores del contador. Se requiere este documento. 

 
957-098 

 
CORPORACIÓN 
CHANGUA 

 
PIAFANTE  
NEFELIBATA 

 
DIFUSIÓN RADIOFÓNICA 
DE LA VIDA Y OBRA DEL 
MAESTRO LUIS ENRIQUE 
OSORIO Y LA BOGOTÁ DE 
ENTONCES 

 
POR SUBSANAR 
 

 
-Certificado de pago de los aportes parafiscales y de seguridad social: El nombre del 
representante legal que firma no coincide con el registrado en cámara y comercio.Se requiere 
Certificado expedido por el revisor fiscal o por el representante legal, con fecha que no sea 
anterior al 24 de agosto de 2018, en donde se acredite que la entidad participante está al día en 
el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social o que no está obligada a hacerlo, según 
sea el caso. 
 



 
-Certificado de que los directivos no hacen parte de la lista de personas políticamente 
expuestas:El nombre del representante legal que firma no coincide con el registrado en cámara y 
comercio.Se requiere certificación firmada por el representante legal en donde se manifieste, 
bajo la gravedad del juramento, que el representante legal, los miembros dignatarios y demás 
miembros de la persona jurídica, no hacen parte de la lista de personas políticamente expuestas, 
en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1674 del 21 de octubre de 2016. Verifique que la 
fecha de expedición no sea anterior al 24 de agosto de 2018. 

 
-Certificado de existencia y representación legal de la entidad participante:El documento adjunto 
tiene fecha de expedición del 23 de agosto de 2018, no esta vigente según lo solicitado en la 
convocatoria, y el nombre del representante legal  no coincide con el documento de 
indentificaciòn enviado del mismo. en dicho documento tal y como aparece en su nuevo 
documento de identidad.se requiere certificado de existencia y representación legal  con fecha de 
expedición del 24 de agosto de 2018 o posterior y con las modificaciones necesarias para que el  
nombre del representante legal coincida. 
 

 
- Certificado de inspección, vigilancia y control de la entidad participante: no adjuntó este 
documento. Se requiere certificado de cumplimiento, sin observaciones, de las obligaciones 
legales, contables y financieras de la entidad participante correspondiente al año 2017, expedido 
por la Dirección de Personas Jurídicas de la SCRD o por la institución encargada de ejercer la 
inspección, vigilancia y control respectiva. 

 
-Certificado de inscripción de la entidad participante en el Secop I: el nombre del representante 
legal que firma no coincide con el registrado en cámara y comercio.Se requiere carta de 
certificación firmada por el representante legal en la que  si manifiesta que la entidad participante 
se encuentra en el sistema de información Colombia Compra Eficiente /Secop II,   este 
documento debe tener fecha de expedición del 24 de agosto de 2018 o posterior. Debe adjuntar 
este documento. 

 
-Registro Único Tributario (RUT) actualizado:La firma registrada del representante legal en el 
documento no coincide con el nombre registrado en el documento de identificación del mismo. 
Se requiere actualización de datos en el documento. 

 
- Carta de compromiso de la (s) organización (es) que cofinanciará (n) el proyecto:  no adjunto 
este documento. Se requiere mínimo una carta de compromiso de cofinanciación del proyecto 
debidamente firmada por su represente legal, en la que se manifieste la decisión de apoyar con 
recursos económicos el proyecto presentado, indicando: Nombre y NIT de la entidad que 
cofinanciará el proyecto, nombre del proyecto que se va a cofinanciar, monto de los recursos que 
se destinarán a cofinanciar el proyecto, datos de contacto del cofinanciador (dirección, teléfonos 
y correo electrónico). La carta puede ser de la misma entidad participante. 

 
-Copia legible del conjunto completo de estados financieros comparativos correspondientes a la 
vigencia 2017 : Los estados financieros adjuntos no presenta firmas, (trae Nota Original 
Firmado)es necesario que adjunte este documento con las firmas del representante legal y 
contador debidamente firmado, no adjunta notas a los Estados Financieros que deben estar 
debidamente firmadas. No adjunta Certificación de Estados Financieros firmado Por Contador Y 
representante legal. No adjunta tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios expedidos por la 
junta central de contadores, del contador. Se requieren estos documentos. 



 
-Autorización para suscribir convenios o contratos con la SCRD y sus entidades adscritas:Dado 
que el representante legal cambio su nombre en su documento de identidad, la autorización debe  
estar modificada con este documento. 

 
Documento de identificación del representante legal: El nombre del documento de identificación 
no coincide con el registrado en cámara y comercio. Es necesario que la información coincida. 
 

 
Registro de Información Tributaria (RIT) actualizado: el nombre del representante legal registrado 
en el RIT no coincide con el nombre que registra el documento de identidad actual del 
representante legal .Se requiere actualización de los datos en el documento. 
 

 
-Certificado de que la entidad participante cuenta con estructura organizacional, de 
administración y de control:El nombre del representante legal que firma no coincide con el 
registrado en cámara y comercio.Se requiere certificación firmada por el representante legal de la 
entidad participante en donde conste, bajo la gravedad de juramento, que la entidad sin ánimo de 
lucro cuenta con una estructura organizacional, de administración y control que le permite 
ejecutar el proyecto presentado de manera idónea y responsable. Verifique que la fecha de 
expedición no sea anterior al 24 de agosto de 2018. 

 
957-100 

 
ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL 
CULTURAL 
RECREODEPORTIVO Y 
COMUNITARIO - AMAYTA 

 
ARGENIS  GUERRERO 
JIMENEZ 

 
PROGRAMATE EN CASA 
VIVA 2019 

 
HABILITADA 

  

 
957-101 

 
FUNDACION TEATRO 
NACIONAL 

 
ENRIQUE  VÉLEZ 
ROMÁN 

 
DIPLOMADO EN 
ACTUACIÓN PARA 
MEDIOS AUDIOVISUALES 
Y MULTIMEDIALES - EL 
ACTOR Y LA CÁMARA 

 
POR SUBSANAR 

 
-Copia legible del conjunto completo de estados financieros comparativos correspondientes a la 
vigencia 2017: No adjunta Dictamen del Revisor Fiscal, no adjunta Certificación de Estados 
Financieros. Se requieren estos documentos . 

 
957-103 

 
FUNDACIÓN CULTURAL 
BALLET FOLCLÓRICO 
TIERRA COLOMBIANA 

 
FERNANDO  URBINA 
CHUQUIN 

 
SEMILLITAS Y 
PROYECTOS DE VIDA DEL 
BALLET TIERRA 
COLOMBIANA 

 
POR SUBSANAR 

 
- Copia legible del conjunto completo de estados financieros comparativos correspondientes a la 
vigencia 2017: no adjuntó estos documentos. Se requiere Copia legible del conjunto completo de 
estados financieros comparativos correspondientes a la vigencia 2017. Acorde al grupo NIFF al 
cual pertenezca y las notas o revelaciones a los Estados Financieros,  deberá anexar copia de la 
tarjeta profesional, certificación de antecedentes disciplinarios y certificación de vigencia de la 
tarjeta profesional del contador y/o del revisor fiscal que los firma, expedidos por SI la Junta 
Central de Contadores, cuya vigencia no sea superior a tres(3) meses de expedición. 

 
- Registro Único Tributario (RUT) actualizado: no adjuntó este documento. Se requiere Copia 
legible del Registro Único Tributario (RUT) actualizado en 2018. 



 
- Certificado de inscripción de la entidad participante en el Secop II: no adjuntó este documento. 
Se requiere carta de certificación firmada por el representante legal en la que  si manifiesta que 
la entidad participante se encuentra en el sistema de información Colombia Compra Eficiente 
/Secop II,   este documento debe tener fecha de expedición del 24 de agosto de 2018 o posterior. 
Debe adjuntar este documento. 

 
- Certificado de que los directivos no hacen parte de la lista de personas políticamente 
expuestas: no adjuntó este documento. Se requiere certificación firmada por el representante 
legal en donde se manifieste, bajo la gravedad del juramento, que el representante legal, los 
miembros dignatarios y demás miembros de la persona jurídica, no hacen parte de la lista de 
personas políticamente expuestas, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1674 del 21 
de octubre de 2016. Verifique que la fecha de expedición no sea anterior al 24 de agosto de 
2018. 

 
- Certificado de que la entidad participante cuenta con estructura organizacional, de 
administración y de control: no adjuntó este documento. Se requiere certificación firmada por el 
representante legal de la entidad participante en donde conste, bajo la gravedad de juramento, 
que la entidad sin ánimo de lucro cuenta con una estructura organizacional, de administración y 
control que le permite ejecutar el proyecto presentado de manera idónea y responsable. Verifique 
que la fecha de expedición no sea anterior al 24 de agosto de 2018. 

 
- Carta de compromiso de la (s) organización (es) que cofinanciará (n) el proyecto: se requiere 
mínimo una carta de compromiso de cofinanciación del proyecto debidamente firmada por su 
represente legal, en la que se manifieste la decisión de apoyar con recursos económicos el 
proyecto presentado, indicando: Nombre y NIT de la entidad que cofinanciará el proyecto, 
nombre del proyecto que se va a cofinanciar, monto de los recursos que se destinarán a 
cofinanciar el proyecto, datos de contacto del cofinanciador (dirección, teléfonos y correo 
electrónico). La carta puede ser de la misma entidad participante. 

 
-Autorización para suscribir convenios o contratos con la SCRD y sus entidades adscritas:no 
adjuntó el documento. Se requiere la autorización al representante legal para contratar, con  
fecha máxima expedición del 24 de agosto de 2018 o posterior. 

 
-Certificado de pago de los aportes parafiscales y de seguridad social:El documento adjunto esta 
dirigido al programa nacional de concertaciòn. Se requiere Certificado expedido por el revisor 
fiscal o por el representante legal, con fecha que no sea anterior al 24 de agosto de 2018, en 
donde se acredite que la entidad participante está al día en el pago de los aportes parafiscales y 
de seguridad social o que no está obligada a hacerlo, según sea el caso. 

 
- Certificado de inspección, vigilancia y control de la entidad participante: no adjuntó este 
documento. Se requiere certificado de cumplimiento, sin observaciones, de las obligaciones 

legales, contables y financieras de la entidad participante correspondiente al año 2017, expedido 
por la Dirección de Personas Jurídicas de la SCRD o por la institución encargada de ejercer la 
inspección, vigilancia y control respectiva. 



 
- Certificados o actas de liquidación de contratos realizados en los últimos cinco (5): no adjuntó 
estos documentos. Se requieren mínimo dos certificaciones o actas de liquidación, expedidas por 
entidades públicas o privadas con las que la entidad participante haya suscrito contratos o 
convenios en los últimos cinco (5) años, y en las que se dé cuenta de la experiencia de la misma 
en la ejecución de proyectos iguales o similares al presentado al PDAC 2019 en la ciudad de 
Bogotá. Estas certificaciones deben indicar el nombre y nit de la entidad que las expide, nombre 
de la entidad apoyada, objeto del contrato, fecha de inicio y finalización del contrato, valor, datos 
de contacto de quien las expide, debe estar debidamente firmada por el delegado de la entidad 
para hacerlo. No se aceptan contratos. 

 
- Registro de Información Tributaria (RIT) actualizado: no adjuntó este documento. Copia legible 
del Registro de Información Tributaria (RIT) actualizado, para aquellas entidades que así lo 
requieran. 

 
957-106 

 
FUNDACION LA ESPIRAL 

 
MERY  NUÑEZ 
MANCIPE 

 
FORMACION DISCIPLINAR 
Y A FORMADORES EN 
PEDAGOGIA DE LA DANZA 

 
POR SUBSANAR 

 
- Carta de compromiso de la (s) organización (es) que cofinanciará (n) el proyecto: el documento 
adjunto indica un porcentaje pero no el valor económico a cofinanciar. se requiere mínimo una 
carta de compromiso de cofinanciación del proyecto debidamente firmada por su represente 
legal, en la que se manifieste la decisión de apoyar con recursos económicos el proyecto 
presentado, indicando: Nombre y NIT de la entidad que cofinanciará el proyecto, nombre del 
proyecto que se va a cofinanciar, monto de los recursos que se destinarán a cofinanciar el 
proyecto, datos de contacto del cofinanciador (dirección, teléfonos y correo electrónico). La carta 
puede ser de la misma entidad participante. 

 
- Certificado de inspección, vigilancia y control de la entidad participante: el documento adjunto 
corresponde a la vigencia 2016. Se requiere certificado de cumplimiento, sin observaciones, de 
las obligaciones legales, contables y financieras de la entidad participante correspondiente a la 
vigencia  2017, expedido por la Dirección de Personas Jurídicas de la SCRD o por la institución 
encargada de ejercer la inspección, vigilancia y control respectiva. 

 
957-107 

 
FUNDACION MAS ARTE 
MAS ACCION 

 
ANA MILENA GARZÓN 
SABOGAL 

 
SOBRE EL AHORA: 
VISIONES Y SENTIDOS 
COLECTIVOS SOBRE EL 
PRESENTE. 

 
POR SUBSANAR 

 
Copia legible del conjunto completo de estados financieros comparativos correspondientes a la 
vigencia 2017: No adjunta Certificación de Estados Financieros,no adjunta Dictamen del Revisor 
Fiscal, No adjunta tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios expedidos por la junta central 
de contadores del contador que firma.Se requieren estos documentos. 

 
957-109 

 
CORPORACIÓN 
TOPOFILIA 

 
HECTOR GUILLERMO 
GARAVITO AMADO 

 
TOURBO (PLATAFORMA 
DIGITAL DEL TURISMO 
CULTURAL 

 
POR SUBSANAR 

 
Certificado de que los directivos no hacen parte de la lista de personas políticamente expuestas: 
no adjuntó este documento. Se requiere certificación firmada por el representante legal en donde 
se manifieste, bajo la gravedad del juramento, que el representante legal, los miembros 
dignatarios y demás miembros de la persona jurídica, no hacen parte de la lista de personas 
políticamente expuestas, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1674 del 21 de octubre 
de 2016. Verifique que la fecha de expedición no sea anterior al 24 de agosto de 2018. 

 
-Copia legible del conjunto completo de estados financieros comparativos correspondientes a la 
vigencia 2017: No adjunta Certificación de Estados Financieros. No adjunta Tarjeta profesional y 
antecedentes disciplinarios expedido por la junta central de contadores del contador.Se requieren 
estos documentos. 



 
957-112 

 
FUNDACIÓN L'EXPLOSE 

 
CELESTINO  
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 

 
SEMINARIO CUERPO Y 
ESCENA  - FASE DE 
PROFUNDIZACION 

 
POR SUBSANAR 

 
Copia legible del conjunto completo de estados financieros comparativos correspondientes a la 
vigencia 2017. No adjuntó la documentación completa, faltó adjuntar tarjetas profesionales y 
certificado de antecedente profesional de contador y de Revisor Fiscal. 

 
Registro de Información Tributaria (RIT) actualizado: en el documento adjunto las actividades 
económicas registradas no coinciden con las de Rut. Es necesario que la información del Rut y 
del Rit sea coherente. 

 
957-122 

 
CORPORACIÓN IN VITRO 
VISUAL 

 
JAIME ENRIQUE 
MARIQUE VELASQUEZ 

 
17° BOGOTÁ SHORT FILM 
FESTIVAL / FESTIVAL DE 
CORTOS DE BOGOTÁ – 
BOGOSHORTS 

 
HABILITADA 

  

 

 

NOTA 1: NOTA 1: La SCRD publicará listados parciales desde el 26 de noviembre hasta terminar la verificación de documentación administrativa y técnica de los 
proyectos participantes.  

NOTA 2: Publicado el listado de proyectos habilitados, por subsanar y rechazados, las entidades participantes contarán con diez (10) días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación, para cargar la documentación requerida en la plataforma o realizar las aclaraciones pertinentes frente a lo solicitado en la verificación. 

 


